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Del Departamento de la Sesión. 

 

Proyecto de Orden del Día para la Sesión Pública 

Ordinaria del 2 de diciembre de 2008. 

 

 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión.  

 Lectura del Orden del Día.  

 Discusión y Aprobación en su caso, del 

Acta:  

 Correspondencia.  

 Iniciativas. 

1. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

reforman, adicionan y  derogan diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado  

de Tamaulipas. 2. Iniciativa de Decreto mediante el 

cual se propone reformar, adicionar y  derogar 

diversos artículos de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado. 3. Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se expide el Código Penal del 

Estado de Tamaulipas. 4. Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se expide el Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Tamaulipas. 

5. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

proponen reformas y adiciones a diversos artículos 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

en materia de proceso penal acusatorio y oral. 6. 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se proponen 

reformas y adiciones la Ley Orgánica del Ministerio 

Público del Estado de Tamaulipas. 7. Iniciativa de 

Decreto mediante el cual se reforman los artículos 

127, 128 y 129 de la Constitución Política del 

Estado. 9. Iniciativa de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley de Defensoría Pública para el Estado 

de Tamaulipas. 10. Iniciativa de Decreto mediante 

el cual se expide la Ley de Protección de las 

Víctimas de los Delitos para el Estado de 

Tamaulipas. 11. Iniciativa de Decreto mediante el 

cual se adiciona un segundo párrafo al artículo 21 y 

un tercer párrafo al artículo 23 de la Ley de 

Coordinación Fiscal del Estado de Tamaulipas. 12. 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se reforma el 

artículo 11 del Código Municipal para el Estado. 14. 

Iniciativa de Decreto mediante el cual se otorga 

Pensión Vitalicia por causa de incapacidad parcial 

permanente al Ciudadano José Angel Rodríguez 

Parra, quien actualmente es servidor público del 

Gobierno del Estado. 15. Iniciativa de Decreto 

mediante el cual se autoriza al Ayuntamiento de 

Altamira, Tamaulipas, a donar un lote de terreno 

propiedad de la Hacienda Pública Municipal, al 

ISSSTE, para la construcción de una clínica 

periférica. 16. Iniciativa de Decreto mediante el cual 

se autoriza al Municipio de El Mante, Tamaulipas, 

gestionar y contratar con el Banco Nacional de 

Obras y Servicios Públicos S.N.C. una línea de 

crédito hasta por la cantidad de $10,000,000.00 

(Diez Millones de Pesos 00/100 M.N.) y al Gobierno 

del Estado de Tamaulipas, para que se constituya 

como deudor  solidario y garante de dicha 

operación. 17. Iniciativa de Punto de Acuerdo para 

determinar el procedimiento al que habrán de 

sujetarse las comparecencias de los titulares de las 

Dependencias de la Administración Pública Estatal, 

para que brinden información sobre el estado que 

guardan sus respectivos ramos que promueve la 

Junta de Coordinación Política. 

 Dictámenes. 

1. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 

año 2009 del Municipio de Camargo, Tamaulipas. 

2. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 

año 2009 del Municipio de González, Tamaulipas. 

3. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

expide la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 

año 2009 del Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, 

Tamaulipas. 4. Con proyecto de Decreto mediante 

el cual se expide la Ley de Ingresos para el 

ejercicio fiscal del año 2009 del Municipio de 

Jiménez, Tamaulipas. 5. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos para 

el ejercicio fiscal del año 2009 del Municipio de 

Llera, Tamaulipas. 6. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos para 

el ejercicio fiscal del año 2009 del Municipio de 

Mier, Tamaulipas. 7. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos para 

el ejercicio fiscal del año 2009 del Municipio de Río 

Bravo, Tamaulipas. 8. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se expide la Ley de Ingresos para 

el ejercicio fiscal del año 2009 del Municipio de San 

Fernando, Tamaulipas. 9. Con proyecto de Decreto 

por el que se revoca el Decreto 189 que autoriza al 

R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a donar 
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un predio a la Coordinación Estatal de Centros de 

Capacitación. 10. Con proyecto de Decreto por el 

que se autoriza al Ayuntamiento de Cruillas, 

Tamaulipas, a permutar un predio de su Hacienda 

Pública Municipal por otro propiedad del C. Epifanio 

Barrientos Gómez. 11. Con proyecto de Decreto 

mediante el cual se autoriza al Gobierno del 

Estado, a enajenar un predio propiedad de su 

Hacienda Pública, ubicado en Camargo, 

Tamaulipas, con una superficie de 800 metros 

cuadrados a favor del C. Saúl Méndez Barrera. 12. 

Con proyecto de Decreto mediante el cual se otorga 

pensión vitalicia a la C. Griselda Parra Juárez viuda 

del señor Adolfo Benavides Verástegui, quien 

falleció el 17 de diciembre de 2003 mientras 

prestaba sus servicios en El Mante, como Jefe del 

Departamento de la Unidad de Atención a la 

Comunidad de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado. 13. Con proyecto de Decreto mediante 

el cual se otorga pensión vitalicia a los ciudadanos 

Alberto Cárdenas Morales, Felipe Cruz Espinoza, 

Guadalupe Guevara Fuentes, Juan Arturo 

Hernández Gándara, Gustavo Karr Ortiz, Humberto 

Mallozi Dix, Rubén Tomás Márquez Sánchez, 

Pedro Márquez Torres, Severiano Márquez Torres, 

Ricardo Rodríguez Covarrubias, Antonio Sánchez 

Molina, Jesús Zúñiga Ramírez; quienes colaboraron 

en la otrora Junta de Caminos del Estado en el 

período 1957-1987; así como a favor de la C. 

Beatriz Pérez Salinas, cónyuge  del extinto 

trabajador Jesús Martínez Aguilar, por causa de 

defunción y en reconocimiento a los servicios 

prestados al Estado en la citada Junta de Caminos. 

14. Con proyecto de Decreto mediante el cual se 

reforman los artículos 9 fracción III, primer párrafo, 

y 24, y adiciona un Capítulo Sexto y el artículo 37 a 

la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de 

Tamaulipas; y reforman los artículos 9 fracción III, 

primer párrafo; 12 fracción IV, primer párrafo, y 28 

de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de 

Tamaulipas. 15. Con proyecto de Decreto mediante 

el cual se reforma la fracción XIV del artículo 58 de 

la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 

en materia de pensiones. 16. Con proyecto de 

Decreto mediante el cual se reforman y adicionan 

los artículos 58, fracción IX, y 161, y se adiciona un 

párrafo segundo al artículo 158 de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas, en materia de 

control patrimonial y manejo responsable de los 

recursos públicos. 17. Con proyecto de Punto de 

Acuerdo mediante el cual la Sexagésima 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Tamaulipas, solicita a los 

Ayuntamientos de nuestra entidad federativa, con 

pleno respeto a la autonomía de su régimen interno 

y a la libre administración de su hacienda pública, 

que consideren la posibilidad de implementar 

mecanismos de ahorro en la programación de su 

gasto público, particularmente en lo que respecta al 

rubro de remuneraciones personales de los 

servidores públicos municipales, así como en torno 

a los excedentes de los recursos que se obtengan 

de los previstos en la estimación de sus ingresos, a 

fin de que amplíen las partidas presupuestales 

destinadas al otorgamiento de becas a estudiantes 

de educación básica de escasos recursos, como 

una forma de ayudar a las familias en condiciones 

de vulnerabilidad económica.   

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 

 


